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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo de Nombramiento" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto número 648 del 19 de abril de 2017, que modificó mediante el artículo 
10, el titulü 5de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en 
su artículo 2.2.5.1.12, consagró expresamente la Derogatoria del nombramiento, 
de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, 
la ley o el presente Título." 

Mediante el Decreto 2023070002952 del 28 de junio de 2023, se nombró en 
Provisionalidad al señor ANDRES FELIPE VELASQUEZ BETANCUR, identificado 
con cédula de ciudadanía 3.438.837, en la plaza de empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2993, ID Planta 5366, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION COMERCIALIZACION de la 
SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, adscrito a la planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Una vez comunicado dicho nombramiento el señor VELÁSQUEZ BETANCUR, a 
través del oficio con fecha del 28 de junio de 2023, manifestó no aceptar 
posesionarse en dicho empleo, lo que hace necesario derogar el mencionado acto 
administrativo de nombramiento. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Derogar Decreto 2023070002952 del 28 de junio de 2023, 
mediante el cual se nombró en Provisionalidad al señor ANDRES FELIPE 
VELASQUEZ BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía 3.438.837, en la 
plaza de empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NyC 
Planta 2993, ID Planta 5366, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION 
COMERCIALIZACION de la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL, adscrito a la planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
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DECRETO NÚMERO 
	

HOJAN°  2 

"Por medio de¡ cual se deroga un acto administrativo de Nombramiento" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de¡ presente Decreto a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre Firma Fecha 

proyectó Maha Aíidrda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Revisó 
Isabel Cristina Mejía Flórez - Asesora Contratista - Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional  

Aprobó Luz Stella Castaño Vélez - Subsecretaria de Talento Humano. 

Aprobó 
Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional.  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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